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Cordial saludo, respetada María José Coronado:

En ejercicio de las labores de la supervisión y en atención a que se hace necesario avanzar en el trámite del Acta de Liquidación del contrato
PRONE GGC 680 de 2021 respetuosamente procedo a requerir la ampliación de la vigencia de la garantía de cumplimiento del referido
contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y en especial los artículos 2.2.1.2.3.1.1.12 y subsiguientes del
Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, el cual reza: “Artículo 2.2.1.2.3.1.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La
garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato …” (Subrayado y negrilla nuestro)

Adjunto enviamos oficio de requerimiento relacionado con la ampliación de la vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato PRONE
GGC 680 de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2027, con el fin de que adelante el trámite correspondiente con la aseguradora.

Agradecemos remitir respuesta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del presente correo.

Quedamos atentos.

Con respeto,

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
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